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DEMARCACION DE COSTAS EN CANTABNA
CALLE VARGAS, 53
S90 IO.SANTANDER
CANTABNA

S. ref : AUT02/19 / 39/ 0739 )OA/ AH

V¡sta la resoluc¡ón por Uds. em¡t¡da con fecha 19 de d¡c¡embre de 2019, por la que

otorgan autor¡zac¡ón a este Ayuntam¡ento para la instalac¡ón de elementos b¡osaludables de

uso públ¡co en la zona verde situada en la ensenada de Ostende, sobre terrenos de dominio

públ¡co ma rítimo-terrestre, y ante la proxim¡dad del vencimiento del plazo de v¡gencia de la

misma, por medio de la presente tengo a bien solicitarles una nueva autorización para el

mantenimiento de la instalación al término de la actual.

El Coñcejal delegado de
urbanrsmo y v¡vienda.
obras y serviclos y
accesibilidad y movilidad
Alejandro Fernández
Alvarez
23-10-20201134

Ayuntamiento de Castro-Urdiales¡15

Documento al¿ct¡óüico, puede coñ¡ullat su arrlenlicidad ¿n:
httt\ \!.tuc1!.ttunat aNn nltule! ttt !\¡tStL :01 I P ttrttdo litrdúL ¡ak I itlrlutDa. iñai¡o as$

I I ll]1lltiltilil11 il ilililil1 I llflllllillfl]l]llt ilt¡ll]l
5D0U2A3G564103530EYC

Ayuntamiento de Castro-Urdia
Registro General
SALIDA
F echa 26-1 0-20 1 0:27 :23
Num.9.572

ut
Ayuntamiento de C¿stro-lJdiales * Plaza del AyLrntamiento No 1* www.cástro-urdiales.net * Tlf.942 78 29 00 Fax.9427A2977*

P3902000c

+

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-8

1e
2-

b4
56

-2
da

e-
40

ef
-8

a7
b-

81
e5

-6
b2

7-
98

4a
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-81e2-b456-2dae-40ef-8a7b-81e5-6b27-984a 28/10/2020 12:13:50 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00004574e2000051258 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica

GEISER-81e2-b456-2dae-40ef-8a7b-81e5-6b27-984a

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


Ayuntamiento de Castro-I #Hlffi:uu
Documenlo eleclrónico, puede consullar su aulenlicidad en
hltps : sedeelectronicq.caslro-urdiqles.nel es¡gecu20 I I Pr¡\'qdo

ilt ililtilil1iltilllilil]lil ililtffi ffit!lil IIililtI
445U 1K266E3JONOFOCSW lu-Lts-tt iJt:

20f9

ir* üen*r¡i
f ---+---i,..-i -.L-¡-'r b¡ U U¡ U¿':

86 t{11 ALC I3SO I Z
í-' ALC/2í4/2017
I ,ALG
D l5-05-19 l2:24

E

Y
MEDIO AMBIENTE
DEMARCACION DE COSTAS DE CANTABRIA
CALLE VARGAS 53
39071-SANTANDER
CANTABRIA

ASUNTO: PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR UNA TIROLINA EN EL PARQUE DE

OSTENDE, JUNTO AL POLIDEPORTIVO PERU ZABALLA

- A/A de D. Javier Oliva

Estimado Sr. Oliva

Por medio de la presente solicitamos autorización para instalar una tirolina en el
parque de Ostende, junto al polidepoftivo Peru Zaballa, en Castro-Urdiales.

Adjuntamos características del proyecto y foto aérea con la ubicación señalada en rojo de la

instalación que será de uso gratuito para los jóvenes.

Esperando contar con su aprobación, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo

En Castro Urdiales, en fecha que figura a pie de firma,

El Alcalde
Angel Díaz Munío Roviralta
'16-05-2019 14:06
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FUNICI.ARES LURKOI MAOERA DE ROBINIA

Descr¡pción del fun¡cular:

Soporte del funicular de tubo redondo galvanizado Por inmersión en caliente 0 193 mm,

travesaños de robinla 0 22-24 cm, poste vert¡cal 0 16 cm, robinia 0 16-20 cm, cuerda de

alambres gruesos de 10 mm de espesor, galvan¡zada por inmersión en caliente, cárro de

funicular con rodlllos de pol¡amida apoyados en rodam¡entos de bola, carcasa de acero

inoxidable de 3 mm de espesor.

Manten¡m¡ento y conservación :

Los equipos par¿ parques lnfantlles de la empresa lurko¡ FHs son productos de calidad y

satisfacen las más altas exlgenc¡as de cápacidad de resistencia y cuhura de JueSos. Nuestros

productos ponen como punto central de nuestra ampl¡a gama al generoso mater¡al, la madera,

trabajado con aha catidad en forma de equ¡Pos de ¡ue8o combinados con otros modemos

mater¡ales. Mediante un mantenimiento regular puede ser aumentada la durabilidad de los

equipos de juegos edqu¡r¡dos en interés de los n¡ños, lndicac¡ones: El volumen del

mantenlm¡ento y los inteNalos de tiempo de las lnspecc¡ones, mentenim¡entos y conservac¡ón

dependen también del esfuerzo a que sean sometidos (servicio de juego y utillzación por

extraños) cada uno de los equipos de parque infantil en su lugar concreto de ubicaclón,

Después del montaje: En el perfodo de hasta seis semanas después del montaje de los equípos

de juego se deberá probar la firmeza de todos los elementos de unión separables y en caso

neces¡¡rio apretarlos. lnspección y mantenlmlento regular: La inspección y el manten¡m¡ento

de los equipos y de las piezas de bs equipos se deberá llevar a cabo como se ¡ndica a

cont¡nuación: lnspecc¡ón v¡sual de rutina (1 x semanalmente): Esta s¡rve pará el

re€onocim¡ento de lag evidentes fuentes de pel¡gro que se pueden or¡8¡nar como consecuencia

de vandalismo, utilizac¡ón o infiuencias cl¡mát¡cas, p. ej, éstas pueden manifestarse en forma

de piezas rotas, botellas quebradas etc. Para los parques ¡nfantiles muy frecuentados o
fuertemente expuelos a riesSo de vandal¡smo puede ser necesaria diariamente una

lnspección de este t¡po. (Espac¡os entre losjuegos y el suelo, estado de la superficie del suelo,

fundamentos al descub¡erto, bordes f¡ludos, piézas qué faltan, desgaste exceslvo y firmeza

construct¡va). lnspecc¡ón operativa: Los equipos de jueSos Lurkoi FHS deberán ser sometidos

cada tres meses a una inspección operativa por un experto, recomendada conforme a la

norma DIN EN 1176-7. En ella, estarán como punto centraltodos los elementos de unión y

plezas movibles (y de el¿ manera los somet¡dos a desgaste).

Caracterlsticas Maderas:

La madera de robinia (acacia falsa) se caracteriza por una extraord¡nar¡a durabilidad altamente

natural, que se s¡tr.la claramente sobre la madera de roble (res¡stente a los hongos y los

ins€ctos conforme a la norma DIN EN 350-2, la única madera europea con clase de resistenc¡a

1; no es necesario un protector qulmico de madera). Por motivo de esta alta durabilidad la

madera se puede util¡zar para el uso muy ¡ntenso en construcciones en la t¡erra y en el agua

como p. ej. estacas, muros de fundación, molinos de agua y equipos para parques infantiles.

Así se logran perfodos de servicio de mínimo 20 años para maderas de robinia sin impregnar

empleadas en construcciones en Ia t¡erra. Ella se cuenta entre las maderas útiles euroPeas más



pesadas (densidad aparente 0,75 t¡lccm para una humedad de madera del 12 - 15 96). La

mader¿ es respectivamente muy dura, al mlsmo tlempo, de una res¡stencia muygrande y alta
elasticidad.
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PREBUPUESTO iIO

PRE-|8-02808{l DE CASTRO.URDIALES
Ayuntamiento. 1 39700 Castro Urdiales

Vrernes, 28 de Septiembre ds 201 (CantaMa), Spain CIF:P390200oC

TIROLINA 30 METRO§ DOBLE
Coil?lgro CUErm: Hmh BilbáD
tolrl¡.:*g8m26¡113

coE^t ¡ÑAI{ID1AKEZ
IIfSO87238¡ll DnE"!c§¡&{E finEaArfñAürx Ph 4d Ayun¡arümto, I t971S Caeto Ur@ea(Canübtirl Spú¡

PRODUCTOS

i

* 
FUNTCULARq9!LE-3&R f 10.5m,00 10.560.00 10.560,00 z1% tz7rt,60

FUNICULAR DOBLE -3{FR rof FHS.901425000R de LURKOI rovw.lurlroi.cun - 945102616 - lñfo@lurki.corn, compuesb por dos arcqs, uno más aÍto
qu€ otro, cads uno fomdo por dos postee cnzerloe a¡€trndo unE bara, unl(bs por do6 ürolinas, fabrlcado m madera de Robinia. Dimenslones ársa de
§s$rk ad:0¡0 r 32,78 m'Atura de cslda: 1,m m. Edsd da uso;6 - 14 año8, Ebr¡€nlo c6rtifEado conformo a ENl178.

ffi |WEtrDEn89.*-ls r 3.168,00 s.r6g.oo 3.r6s.00 2'ttr 3¡:r3rs
SIN INCLT'R CIUENTACION

Rcparadón, rmnlsnl¡ní€nb pr€rr€{¡tiyo y babaic de instealción de parquss infanü]los pr€sEdo por por parsmal úp€dallzdo y conformo a ENl176

H
IBAN§EOEIEIE
MATERI,ALES A DESNNO -
EXCLUTDOS MEDTOS DE

DE§GA8§A

f¡50,00 95{),00 950,00 21% f.t¿¡9,50

TMNSPORTE DE MATERIALES A DESTINO - EXCLUIDOS MEDIOS DE DESCMGA Transporto d€ nnt€riahs a dest¡no indrcado por ol dirn¡te en
transporG conY€nc¡onal,
lá mlsna garantlzando la
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1¡1 878,00 € 3.{t82,38 €

COIIDICIOI¡ES DE VENTA: :
Con la aceptación de eeta presupGsto el cliento acepta las CONDICIONES DE VENTA
disponibles : http://r,r,rrrw.lurkoi,coíVcondlciones-adc-2-50/

rorAl: 17.760,38 €

FORTADEPA@
cohrTADo

. DOCUIEIIIODEPAGO
MFTALlco

tÑAKilDlAlGZ
HAIL:i. idiakez@lur*ot.com
TLF:609723841

28-0+'20r8

cotio¡c¡ 0t ÉslÉ mr$rPt EsIo H oÉt{x} ct-tcf E¡t t"A lr¡A0$¡ f}ft pf,(xI}cm

1@2

FOTO DESC RIPCIOTJ IMPORTEUOs. BRUTO X UD DfO. CLI PRECIO NEIÓ fOfAL PARTIOA ,¿IVA

matcrialos 6n doslino. El dl6nl6 d6be de descarga la resl¡zscitn d€
de carnlón tra¡ler.

SUBTOTAI.ES Nelo. l¡1,878,00 € lmp, 3¡82,t8 € Tob¡: 17.760,3Ee

NE^TO
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nuroalzncróru ¡¡lsrnuclót'l ELEMENTos BIoSALUDABLES PARQUE DE osrENDE, cASTRo-
URDIALES

El Ayuntam¡ento de Castro-Urd¡ales quiere instalar en la zona de Oeste de Castro-Urdiales ocho

elementos biosaludables como los que se adjuntan en el anexo II. Para su instalación no se

requ¡ere obras de movimientos de tierras solamente la ejecución de la base de hormigón sobre

la que se real¡za el anclaje de los elementos.

Atend¡endo al PGOU v¡gente de Castro-Urdiales el suelo donde se pretende ejecutar la

actuac¡ón está clasificado como suelo urbano. Se encuentra además en zona de domin¡o
público marítimo-terrestre.

Se adjuntan las fotos de los aparatos b¡osaludables y foto aérea indicando la ubicac¡ón.

Med¡ante el presente escrito se solic¡ta autorizac¡ón para la instalación de 8 elementos
b¡osaludables en el parque de ostende para el uso y disfrute gratuito de la ciudadanía. Se

sol¡c¡ta además concesión para la instalación por un periodo de un año.

En Castro-Urd¡ales a 77 de noviembre de 2019

g
L)

o

D/D' EN CANTARNA DEMARCACION DE COSTAS
CALLE YARGAS. 53
390IO.SANTANDER
CANTABNA

El Conceial delegado de
urbanismo y viv¡eñda,
obras y servicios y
accesibilidad y movilidad
Alejandro Fernández

04-12-2019 13:52
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Anexo I.- Pla nos

Parque Ostende
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Anexo II.- Aparatos biosaludables
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